
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
•Año del Centenario de la Promulgación de la 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2016 

ACTOR: . PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES · DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 

MeKicanos" 

En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos· mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales;-'Presidente. de la Suprema Corte de Justicia de 

•/' ' ;.!. ! l 

la Nación, con lo siguiente: · .. \ 1· , 
. \.../1 . ., . - J 1 . 

Constancia · .J. j 7 /,!... ·, 
I ,/ /'-.., Número de Registro 

Escrito de lvonne Marie Islas Dueñas;::P-or-su.propió(dereého. 58511 
. . • ~-· ... - ""'· • .- j 

Do~u~ental recibida e.1 d?ce 9~~~i~fv)r~;tj~(.·áQ~~in"c·u·J#o·~n·la Oficina de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de_ ~st~,ftt,oJn~~~,et:· Co0sJ~I) ~ > 

Ciudad de México, a.~~~o~é~.•;d~:~i~~~Jdo:;Q. ecisiete. 
. ' . . . "'"' ', ''\' .. ,. ' . \ . . . 

' \\l' .. ' ...... .,~'';'" .'··.. -· 

Agréguense al expecjienteyi'Pa~~~J~~Ei:t\~~s.~.e h~~)lugar, el escrito 

de cuenta de lvonne Marie, ls~a.~fü.u~~a5:'q~ie~r ljU propio derecho, 

pretende realizar manifestacio~fs\ba¡~\1~,~.ilJ-~ra' de "fmi~~s' ~uriae", señalar 

los estrados de este Alto~:.T.rl~n~l\''C'd.;~ .. · · omicilio p~rá oír y recibir \'.'\\\.~~~ . . ... 
notificaciones en esta ciudad; se de9le~en como Pr.uebas¡para mejor proveer 

las documentales que ofrece ·y,·:¡~· ~ÚiÓ~ jutj_id~t~<'J,ue indica; y se 
~· .... ,·- - "i'' 

sobresea en el presente asunto;· . ·--::-e: b J; -

Al respecto, dígase a la ~Ye~t~'. qLl,¿~o::i~ lugar a acordar de 
. .·-'-' ~ ' 

conformidad, dado que, p9r un~:ladp;<r}o.¿2e el carácter de parte en este 

medio de control constitu~l.~·~n~ tér~nos del artículo 101 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 .del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Esta~Unidos Mexicanos y, por otro, el veintidós de 

noviembre del presente año se dictó sent~ncia- erí este asuntp'. 

Notifíquese. 
' 

Lo proveyó y firma el Ministro· \ (!.uis ~) María1' AQ.i:Jilar Mo,rales, 
· ' .. ,, ¡ j \ , ¡ \ , • l. / \ · 1 , '-. 1 \. • • 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O de la. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
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